RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001049, Ent. N° 6654/12)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el ajuste paramétrico derivado del canon a pagar por Supramar S.A. por la concesión de la explotación parcial del Depósito “Aduana Nueva” del Puerto de Montevideo (Licitación Pública IV/08) que comprendía el subsuelo, parte de la planta baja, primer piso, parte del segundo piso (áreas de una superficie de 11.721 m2) y áreas Norte y Sur exteriores (de una superficie de 1.505 m2);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 497/3.473 de fecha 06.10.08 el Directorio adjudicó a Supramar S.A. por los cánones mensuales de U$S 8.200 para los primeros veinticuatro meses, U$S 15.000 desde el mes 25 al 60 y U$S 21.000 desde el mes 61 hasta la finalización de la concesión; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.12.08 observó el procedimiento, en virtud de que se omitió dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 del 31.08.07, al no haber realizado la publicación en la página electrónica de compras estatales;
3) que reiterado el gasto por Resolución Nº 35/3484 de fecha 27.01.09, este Tribunal en Sesión de fecha 22.04.09 dispuso mantener la observación oportunamente formulada, en virtud de mantener incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada; 

4) que por nota de fecha 16.01.12, Supramar S.A. establece que el ajuste de la paramétrica vigente implica un significativo aumento del canon  a pagar al Organismo, y que dicho incremento compromete la competitividad y viabilidad de la adjudicataria, en cuanto a que una cotización del dólar en descenso agudiza los incrementos de los índices de salarios e IPC, resultando valores realmente altos frente a precios de los servicios logísticos que son precios internacionales, no habiendo margen de variación;
5) que por Resolución Nº 488/652 de fecha 03.09.12, atendiendo a  la Resolución de Directorio 688/3.622 de fecha 28.12.11, en la cual se fija un ajuste de valores de la concesión Aduana Nueva a los argumentos esgrimidos por la concesionaria y análisis de la División Desarrollo Comercial, y al informe de la División Desarrollo Comercial, el Directorio dispuso:

a) Bonificar en un 57 % el ajuste paramétrico establecido en
la  Resolución  de Directorio 688/3.622 desde el 31.12.11 hasta la modificación de contrato;
b) Modificar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la
cláusula de ajuste paramétrico (Contrato 1183 - Artículo sexto) de acuerdo con una fórmula ampliamente detallada;
c) Solicitar en el acto de la notificación a la empresa peticionante que, de estar de acuerdo con el punto anterior, deberá presentar por escrito su aceptación;
6) que con fecha 07.09.12 se realizó la notificación a la Firma adjudicataria;
7) que con fecha 22.10.12, este Tribunal devolvió para mejor proveer las actuaciones a los efectos de que se agreguen todos los antecedentes relacionados con la licitación de referencia;
8) que una vez remitidos los mismos por parte del Organismo, por informe de fecha 05.02.13 División Auditorías no encontró objeciones que formular al estudio realizado en cuanto: 
a) se registraron las condiciones para efectuar el ajuste paramétrico propuesto en la RD 688/3622; 
b) hay una notoria diferencia en el comportamiento de las variables que conforman la ecuación paramétrica de ajuste (Índice de Precios al Consumo, Tipo de Cambio e Índice Medio de Salarios); 
c) en el caso a estudio, con la cotización del dólar en descenso se acentúan los incrementos de los índices de salarios e IPC, resultando valores de ajuste elevados frente a precios de los servicios logísticos que están marcados por los precios internacionales; 
d) de producirse el ajuste establecido y de acuerdo a lo mencionado en el punto anterior, se dificultaría trasladar el mismo a los precios de los servicios prestados;
CONSIDERANDO: 1) que resulta necesario proceder al análisis de la modificación contractual dispuesta en el ámbito del Derecho Público, surgiendo la necesidad de analizar la aplicación del instituto de renegociación de los contratos públicos;     

2) que debe tenerse presente que la Administración se encuentra regida por el principio de la especialidad, el que irradia sus efectos a todo el obrar administrativo, así como por las normas y principios reguladores de la contratación administrativa. A tales efectos, los elementos a tener en cuenta, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son los siguientes:

a) Presencia y tutela del interés público;
b) No   vulneración   de   normas   y   principios  imperantes  en  materia  de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados;
c) Configuración de circunstancias objetivas; 

3) que teniendo en cuenta los elementos establecidos en el punto anterior, en la especie, el Organismo esgrime como circunstancias objetivas que justifican la renegociación, que el ajuste de la paramétrica vigente implica un significativo aumento del canon a pagar al Organismo, y que dicho incremento compromete la competitividad y viabilidad de la adjudicataria, en cuanto a que una cotización del dólar en descenso agudiza los incrementos de los índices de salarios e IPC, resultando valores realmente altos frente a precios de los servicios logísticos que son precios internacionales no habiendo margen de variación;          

4) que por otra parte, el Artículo 10 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado preceptúa que: “Excepto por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas y aceptadas por la ANP, el concesionario no podrá reclamar ninguna reducción sobre el canon establecido, alegando cualquier inconveniente, interrupción, cese o pérdida de negocios u otras pérdidas causadas, directa o indirectamente, por cualquier causal que le sea imputable. El concesionario o la ANP, según sea quien reclame causa de fuerza mayor, deberá cargar con la prueba de que las causas no fueron por negligencia, dolo o culpa imputable a su parte”;

5) que en definitiva, el acuerdo modificativo plasmado se efectuó conforme con las previsiones establecidas en las bases del llamado dispuestas a dichos efectos, siendo que la solución se circunscribe dentro de los límites de procedencia de la renegociación del contrato público de referencia, en tanto la modificación se verifique transitoriamente a efectos de contemplar la ecuación económico-financiera del Contrato;
ATENTO:   a  lo  expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación contractual proyectada; y
2) Devolver las actuaciones.
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